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Presidenta de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109, 1 10 y 1 1 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, la suscrita Diputada Federal Laura Imelda Pérez Segura, del
Grupo Parlamentario de MORENA, somete a consideración del Pleno de esto
Soberanía, la modificación de las fracciones I, II, III y IV del inciso A) y I y II del inciso
B) del artículo 30 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las cuales
se contemplarían en el Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, a la
minuta con Proyecto de Decreto por el que se Reforma la Fracción II, del inciso A) del
Artículo 30 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de
Nacionalidad.

Para quedar como sigue;

TEXTO EN EL DICTAMEN MODIFICACION PROPUESTA

CONSTITUCION POLITICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

(ARTÍCULO ÚNICO)

Artículo 30. La nacionalidad mexicana
se adquiere por nacimiento o por
naturalización.

A) Son mexicanos por nacimiento:

I. Los que nazcan en
territorio de la República,
sea cual fuere la
nacionalidad de sus
padres.

CONSTITUCION POLITICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

(ARTÍCULO ÚNICO)

Artículo 30. Lo nacionalidad
mexicana se adquiere por
nacimiento o por naturalización.

A) Son mexicanas por nacimiento:

I. Los personas que nazcan
en territorio de la
República, sea cual fuere la
nacionalidad de sus
padres.
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II. Los que nazcon en el
extranjero, hijos de padres
mexicanos, de madre

mexicana o de padre
mexicano;

III. Los que nazcan en el
extranjero, hijos de padres
mexicanos por
naturalización, de padre
mexicano por
naturalización, o de madre

mexicana por
naturalización, y

IV. Los que nazcan a bordo
de embarcaciones o

aeronaves mexicanas,

sean de guerra o
mercantes.

B) Son mexicanos por naturalización;

I. Los extranjeros que
obtengan de la Secretaría
de Relaciones carta de

naturalización.

La mujer o el varón
extranjeros que contraigan
matrimonio con varón o

con mujer mexicanos, que
tengan o establezcan su
domicilio dentro del

territorio nocional y

cumplan con los demás
requisitos que al efecto
señale la ley.

11. Las personas que nazcan

en el extranjero, hijos de
padres mexicanos, de
madre o padre mexicano;

NI. Las personas que nazcan
en el extranjero, hijos de
padres mexicanos por
naturalización, de padre
mexicano por
naturalización, o de madre

mexicana por
naturalización, y

IV. Las personas que nazcan a

bordo de embarcaciones o

aeronaves mexicanas,

sean de guerra o
mercantes.

B) Son mexicanas por naturalización:

I. Las personas extranjeras
que obtengan de la
Secretaría de Relaciones

carta de naturalización.

II. Las personas extranjeras
que contraigan matrimonio
con una mexicana, que

establezcan su

dentro del

nacional y
con los demás

que al efecto

tengan o
domicilio

territorio

cumplan
requisitos
señale la ley.
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Sin otro en particular y agradeciendo la atención a mi solicitud, me despido de usted.

ATENTAMENTE

DIPUTADA¿«OERAL LAl)MnMELDAi»EREZ

SEGtfRA
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